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Escala gráfica:
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Localización La Palma

Fecha Base Cartográfica
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COSTAS

PLANO DE INFORMACIÓN URBANÍSTICA ESCALA  1:1.000

SUELO URBANO (EL PUEBLO)
ZONIFICACIÓN Y ÁMBITOS DE GESTIÓN SEGÚN PGO VIGENTE

N

PUNTALLANA

COSTAS

LÍMITE MUNICIPAL

OBRAS E INSTALACIONES EXISTENTES
(L−Trans.4)
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DOMINIO PUBLICO, SERVIDUMBRE Y LIMITACIONES A LA PROPIEDAD PRIVADA
SEGUN LA LEY DE COSTAS Y SU REGLAMENTO.

MARITIMO/TERRESTRE ESTATAL
DOMINIO PUBLICO

L=Articulo Ley 22/88, del 28 de Julio, de Costas.
R=Articulo Reglamento de la Ley de Costas.
     RD 1471/89, del 1 de Diciembre.
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LIMITE INTERIOR DE 
LA RIBERA DEL MAR.100m.(Ampliable hasta 200m.)

<20m.

6m.

>500m.

DOMINIO PRIVADO.

ZONA DE INFLUENCIA EN SUELOS NO URBANOS >500m. (L-30).

ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCION.
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REGIMEN DE USOS
(L−24,25 y 26)
PROHIBICION EN 20m.
(L−44.6)
SUELO URBANO
(R−trans. 9.1 y 9.2)
OBRAS E INSTALACIONES
EXISTENTES
(L−trans. 4)

*El límite de edificación deberá ser siempre exterior a la zona de servidumbre cuando la línea
límite definida en el cuadro caiga en la zona de servidumbre, el límite de edificación se fijará
en el borde exterior de la zona de servidumbre.

Tazacorte

Fuencaliente

Breña Alta

Sta. Cruz de La Palma

Villa de Mazo

Barlovento

San Andrés y Sauces

Los Llanos de Aridane

Puntagorda

El Paso

Garafía

PUNTALLANA

Breña Baja

N

Tijarafe

COTA DE TERRENO

RASANTE VÍA

VÍA PEATONAL (RODONAL)

100,00

100,00

18 ANCHO DE VÍA (EN METROS)

PEATONAL

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

EQUIPAMIENTO DOCENTE

EQUIPAMIENTO CULTURAL

ESPACIOS LIBRES (PARQUES Y JARDINES)

EQUIPAMIENTO RELIGIOSO

EQUIPAMIENTO SOCIAL

EQUIPAMIENTO COMERCIAL

EQUIPAMIENTO ADMINISTRATIVOEL

VIVIENDAS CON RÉGIMEN
DE PROTECCIÓN PÚBLICA

ESPACIOS LIBRES 

SERVICIOS

DOTACIONAL

EDIFICACIÓN ABIERTA

EDIFICACIÓN CERRADA

SUELO URBANO DE INTERES CULTURAL

EDIFICACIÓN ABIERTA EN BLOQUE

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

EC

SUELO URBANO CONSOLIDADO

EA

EAB

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO
ORDENADO RESIDENCIAL

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO
DIFERIDO

(CON PLAN PARCIAL APROBADO)

ORDENADO

EDIFICACIÓN ABIERTA COMPATIBLE
EA-I

CON USO INDUSTRIAL ALINEADA A VIAL

DE ORDENACIÓN PLAN PARCIAL VIGENTE
ÁMBITO URBANISTICO SUJETO A INSTRUMENTO

P.P. PLAN PARCIAL

ÁMBITOS URBANÍSTICOS DE ORDENACIÓN INCORPORADA

CAMBIO DE TIPOLOGÍA

ÁMBITOS DE GESTIÓN

CAMBIO Nº DE PLANTAS

A UNIDAD DE ACTUACIÓN
SUELO URBANO SUJETO

ÁMBITOS URBANÍSTICOS DE ORDENACIÓN REMITIDA

ALINEACION
CATEGORIA DE SUELO

UA

CLASIFICACIÓN DE SUELO LINEA DE EDIFICACION

CAMBIO DE ALINEACION

CUIDAD JARDINCJ

OTROS USOS, CEMENTERIO

2 NÚMERO DE PLANTAS DE EDIFICACIÓN

LINEA DE EDIFICACIÓN

ALINEACIÓN DE CALZADA

ALINEACIÓN DE MANZANA

POLÍGONO DE MOVIMIENTO DE EDIFICACIÓN

ALINEACIÓN DE MANZANA, EDIFICACIÓN ABIERTA

EN BLOQUE

ABIERTA EN BLOQUE

PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

EQUIPAMIENTO SANITARIO

PARQUE URBANOS

DOC

DEP

CUL

REL

CO

AP

SG-EL

SG-S

SG-DO

SG-OU

SAN

SG-PU

EQUIPAMIENTO ASISTENCIALASI P APARCAMIENTOS

PEEC PLAN ESPECIAL ORDENACION EDIFICACIONES CENSADAS ( DECRETO 11/1997)
PEODO PLAN ESPECIAL DE ORDENACION DOTACIONAL. TENAGUA
PESGDO PLAN ESPECIAL SISTEMA GENERAL DOTACIONAL

PESGS PLAN ESPECIAL SISTEMA GENERAL DE SERVICIOS

P.P.PLAN PARCIAL

PEOL  PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL LITORAL. PUNTA SALINAS
PEP PLAN ESPECIAL DE PROTECCION Y ORDENACIÓN. CASA LUJÁN
PESGD PLAN ESPECIAL SISTEMA GENERAL DEPORTIVO

PLAN ESPECIAL

PESGPU PLAN ESPECIAL SISTEMA GENERAL PARQUE URBANO 

LÍMITE DE LA RIBERA DEL MAR

LÍMITE DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN

LÍNEA DE DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

- LA UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE SE REGULARÁ SEGÚN LO
ESPECIFICADO EN EL TÍTULO III DE LA LEY DE COSTAS. EN TODO CASO LAS
ACTUACIONES QUE SE PLANTEEN EN DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE
DEBERÁN CONTAR CON EL CORRESPNDIENTE TÍTULO HABILITANTE.

- LOS USOS EN LA ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN SE AJUSTARÁN A LO
DISPUESTO EN LOS ARTS. 24 Y 25 DE LA LEY DE COSTAS, DEBIENDO CONTAR LOS USOS
PERMITIDOS EN ESTA ZONA, CON LA AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA, DE CONFORMIDAD CON LO DETERMINADO EN LOS ARTS. 48.1 Y
49 DEL REAL DECRETO 1112/92 POR EL QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE EL
REGLAMENTO DE LA LEY DE COSTAS.

- SE DEBERÁ GARANTIZAR EL RESPETO DE LAS SERVIDUMBRES DE TRÁNSITO Y ACCESO
AL MAR ESTABLECIDAS EN LOS ARTS. 27 Y 28 DE LA LEY DE COSTAS, RESPECTIVAMENTE
Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN EL ART. 30 PARA LA ZONA DE
INFLUENCIA.

- LAS OBRAS E INSTALACIONES EXISTENTES SITUADAS EN LA ZONA DE DOMINIO
PÚBLICO O DE SERVIDUMBRE, SE REGULARÁN POR LO ESPECIFICADO EN LA
DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY DE COSTAS.

- LAS INSTALACIONES DE LA RED DE SANEAMIENTO DEBERÁN CUMPLIR LAS
CONDICIONES SEÑALADAS EN EL ART. 44.6 DE LA LEY DE COSTAS Y CONCORDANTES DE
SU REGLAMENTO.

AFECCIONES LEY 22/1988 DE COSTAS

AYUNTAMIENTO
 DE

PUNTALLANA

GOBIERNO
DE

CANARIAS

APROBACIÓN DEFINITIVA. ADAPTACIÓN A LAS NAD DEL PIOLP

Junio 2018

Subsanación de observaciones de la COTMAC de 10 de marzo de 2016
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